
FORMATO PARA EL REGISTRO MUNICIPAL DE REGULACIONES

Nombre de la Regulación

Manual de Organización de la Dirección de Obras Públicas

Fecha de publicación e inicio de vigencia Fecha de modificación o actualización

Noviembre 2018 Enero 2023

Autoridad o Autoridades que expiden la Regulación

Gobierno Municipal de Atlacomulco

Orden de Gobierno Tipo de Regulación

Municipal Administrativa

Autoridad o Autoridades que implementan la Regulación

Dirección de Obras Públicas
Coordinacion de Licitaciones y Contratos
Coordinacion de Supervision y Proyectos

Coordinación de Rehabilitación de Caminos y Maquinaria

Ámbito de aplicación Sectores o Sujetos Regulados

Dirección de Obras Públicas Servidores Públicos de la Dirección de Obras
Públicas

Índice de la Regulación

No Aplica

Objetivo de la Regulación

Es un instrumento administrativo fundamental para dar a conocer la estructura orgánica y las
atribuciones de cada uno de los servidores públicos que laboran en la Dirección de Obras Públicas.

Fundamento jurídico para la expedición de la Regulación

Artículo 31 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México



Trámites y/o servicios previstos en la Regulación

Construcción y Rehabilitación de Infraestructura Vial Municipal.
Ampliación de Líneas y Redes de Energía Eléctrica.

Construcción de Infraestructura de Servicios Comunales.
Construcción y Rehabilitación de Edificaciones Urbanas Municipales.

Construcción y Rehabilitación de Infraestructura de Salud.
Construcción y Rehabilitación de Infraestructura Deportiva.
Construcción y Rehabilitación de Infraestructura Educativa

Introducción y Ampliación de Redes de Drenaje.
Elaboración de Presupuesto de Obra y Cuantificación de Materiales para Obra Pública.
Apoyo de Maquinaria para Apertura, Revestimiento y Mantenimiento de Caminos

Rehabilitación de Vialidades mediante Bacheo en Calles del Municipio
Limpieza de canales de vías pluviales

Inspecciones, verificaciones y/o visitas domiciliarias previstas en la Regulación

No Aplica

Fundamento jurídico para realizar las inspecciones, verificaciones y/o visitas domiciliarias

No Aplica

Otras obligaciones regulatorias previstas en la Regulación

No Aplica

Palabras clave para identificar la Regulación

Programación, Ejecución, Planear, Coordinar, Determinar.

¿La Regulación deja sin efectos a otra Regulación?

No Aplica

Enlace a la Regulación publicada en el Medio de Difusión Oficial

https://atlacomulco.gob.mx/documentos/MejoraRegulatoria/Catalogo%20Municipal%20de%20Regulaciones/Direccion%20de%20Obras%20Publicas/Municipal/Normatividad/Manual%20de%20Organizacion%20de%20la%20Direccion%20de%20Obras%20Publicas.pdf

https://atlacomulco.gob.mx/documentos/MejoraRegulatoria/Catalogo%20Municipal%20de%20Regulaciones/Direccion%20de%20Obras%20Publicas/Municipal/Normatividad/Manual%20de%20Organizacion%20de%20la%20Direccion%20de%20Obras%20Publicas.pdf
https://atlacomulco.gob.mx/documentos/MejoraRegulatoria/Catalogo%20Municipal%20de%20Regulaciones/Direccion%20de%20Obras%20Publicas/Municipal/Normatividad/Manual%20de%20Organizacion%20de%20la%20Direccion%20de%20Obras%20Publicas.pdf

